En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. José Mª Vázquez Royo sobre las razones objetivas que han producido la decisión de Spanair de suspender los vuelos de Pamplona a Madrid y las medidas a adoptar ante la misma, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 36 de 18 de abril de 2008.

Pamplona, 13 de mayo de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones que suscribe, en relación a la pregunta parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr. D. José Mª Vázquez Royo, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, acerca de la cancelación por parte de la compañía Spanair de los vuelos de Pamplona a Madrid, tiene el honor de remitir la siguiente contestación. 

Las razones que la compañía aduce para la cancelación de la ruta es el déficit acumulado en el periodo de actuación, resultante de un nivel de ocupación medio del 37%, que hace inviable la continuidad de la ruta. 

En cuanto a las medidas a adoptar. Conocido el comunicado, desde el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones se solicitó a la compañía que reconsiderara su decisión, pero lamentando los resultados obtenidos, Spanair manifestó que la misma era irrevocable ya que lejos de alcanzar los objetivos previstos en términos de ingreso y rentabilidad habían acumulado un déficit importante en el período de actuación lo que impedía mantener por mas tiempo la ruta.

El Departamento procedió a comunicar la situación de forma inmediata a los medios informativos de Navarra a fin de que los posibles usuarios pudieran conocerla cuanto antes y minimizar así en lo posible los perjuicios que dicha cancelación pudiera ocasionar a los mismos.

El contrato suscrito entre la Dirección General de comunicación, actualmente adscrita al Departamento de Relaciones Institucionales, y la empresa Spanair es un contrato de colaboración para la promoción de Navarra. Se comunicó por dicho departamento a la citada compañía su finalización y en este momento se tramita su liquidación y resolución definitiva.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimento de lo establecido en el artículo 192 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 7 de mayo de 2008.

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: Laura Alba Cuadrado

